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Descripción:solicito muy amablemente informar que ley o normatividad obliga a los estudiantes a hacer aseo en

los colegios,? si bien el manual de convivencia sugiere que los estudiantes deben procurar el aseo del aula de

clase no arrojando basuras. o rayando las paredes etc. No entiendo el por que el colegio la anunciación de pereira

obliga al os estudiantes a realizar labores de aseo, como barrer, trapear y recoger basuras. y el desorden de los

demás estudiantes.Cuando es la institución educativa la que debe ofrecer una infraestructura adecuada y con

condiciones dignas y salubres. y es la institución quien debe pagar el sostenimiento de dicha actividad. y en

ningún momento el manual de convivencia puede sobre pasar la constitución política de C. Teniendo encuenta

que los estudiantes van a las instituciones educativas como su nombre lo relaciona a estudiar y no realizar

actividades inseguras y mucho menos que los estudiantes sean retenidos después de terminar la jornada

académica - en contra de su voluntad. Por tal motivo solicito a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN - Vigilar las

actuaciones de dicha institución educativa COLEGIO LA ANUNCIACIÓN. de antemano agradezco por la

colaboración y espero su respuesta lo mas pronto posible.
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Clasificación: No clasificada
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